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Munic¡pal¡dad D¡rtrihl
Mariano Melgar

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" Oi

Mariano Melga¡, 2A?

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mar¡ano Melgar, en Sesión Ordinaria de fecha
'19 de mazo de 2024, bajo la Presidenc¡a del Regidor Luis Reimer Montes¡nos Valdeiglesias, se
acordó:

VISTO:

El ¡nforme N" 023-2024-MBV-CONT-GA,/MDMM de la Ofic¡na de Contabilidad de fecha
14.03.2024, el Proveido N' 884-2024 de la Ofic¡na General de Adm¡nistración de fechá 15.03.2024
para la respectiva aprobac¡ón en sesión de concejo de la lnformación F¡nanc¡era 2023 de la
Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar.

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, establece que las municipalidades
provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y
administrativa en ¡os asuntos de su compelencia. D¡cha autonomía, rad¡ca en la facultad de ejercer
actos de gobierno, adm¡nistralivos y de adm¡n¡stración con suieción al ordenam¡ento iurid¡co vigente,
de conform¡dad con el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de
Municipalidades;

Que, el artículo 41" de ¡a Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, preceptúa que los
acuerdos son dec¡siones que toma el conceio, referidas a asuntos específ¡cos de interés público,
vec¡nal o ¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad delórgano de gob¡erno para pract¡car un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norma inst¡tuc¡onall

Que, el Decreto Leg¡slativo N' 1525 - Decreto Legislativo que modifica diversos art¡culos del
Decreto Legislativo N' 1438, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nac¡onal de Contab¡l¡dad, tiene crmo
objetivo modernizar el Sistema Nac¡onal de Contabilidad para fortalecer los mecan¡smos de rendición
de cuentas en las entidades del Sector Públ¡co a través de ¡a ¡mplementac¡ón de estándares
¡nternacionales contab¡es y financ¡eros, que contribuyan al manejo transparente y oportuno de la
información sobre las f¡nanzas públicas; asl como, prec¡sar elalcance de las d¡sposiciones referentes
a las normas de contabil¡dad apl¡cables al sector pr¡vado. Asimismo, en el lnc¡so 3 del numeral 8.1 de
su articulo 8' establece: "Obl¡gac¡ones: numeral 8.1) El t¡tular de la entidad del Sector Publico, los
jefes de las Ofrcinas Generales de Administración, los /efes de las Ofh¡nas de Contab¡lidad y de
Presupuesto o quienes hagan sus veces, están obligados, según corresponda a: 3. Suscríb,f y/o
presentar por medio d¡gital, la rendic¡ón de cuentas de acuerdo al adículo 23" del Decreto Legblativo
antes mencionado. El titular de la ent¡dad puede delegar esta función en la máx¡ma auloñdad
adm¡n¡strativa o qu¡en haga sus yeces";

Que, el numeral 18.1) del artículo l8' del Decreto Leg¡slativo N" 1525 - Decreto Legislat¡vo del
S¡stema Nacionál de Contab¡lidad, estab¡ece que la rendición de cuentas es el acto de declaración de
la información financ¡era e información presupuestar¡a delejerc¡c¡o fiscal que se reporta y está a cargo
del t¡tular de la entidad del Sector Público o qu¡en haga sus veces, la cual responde a la realidad de
las transacc¡ones y otros hechos económicos, realizados en la gestión públ¡ca de forma íntegra;

Que, el Minister¡o de Economía y Finanzas ha emitido la D¡recl¡va N" 005-2022- EF/51.01
"NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y
PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y OTRAS FORMAS
ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS PARA EL
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERIODOS INTERMEDIOS" aprobada mediante
Resoluc¡ón D¡rectoral N' 0'10-2022-EFl51.O1;

Que, de conformidád con artículo 23', numeral23.2 del TUO del DL. N' '1438-Oecreto Legislativo
del Sistema Nac¡onal de Contab¡lidad aprobado con Decreto Supremo N" 057-2022-EF, establece que
el plazo máx¡mo para la presentación de Ia ¡nformac¡ón f¡nanc¡era es hasta el 15 de mazo del año
sigu¡ente al ejerc¡c¡o fiscal que se informa:
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Que, el articuto 39' de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades establece que los Concejos
fü--i-ip-l-- -j-.--- =-= {-^cioñés dé gobierno mediante {a aprobaeión dq grCananzas y asuerCgti
ásimismo el artículo 41" de la misma norma indíca que los acuerdos son decisiones que toma el
Concejo refer¡dos a asuntos específcos de interés público, vecinal o instituc¡onal, acuerdos que
expresan la voluntad del órgano de gob¡erno para pract¡car determinado acto o sujetarse a una
conducta o una norma inst¡tucional;

Que, elartículo 54'de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, señala que; "fenec¡do
el ejercicio presupuestal bejo responsabil¡dad del Gerente Municipal o qu¡en haga a sus veces, formula
el balance general de ¡ngresos y/o egresos y se presenta la memoria anual, documentos que deben
ser aprobados por el Concejo Mun¡cipal dentro de los plazos establecidos por el S¡stema Nacional de
Contabilidad";

Que, encontrándose dentro de este marco legal, el ¡nforme N" 023-2024-MBV-CONT-GA,/MDMM
de la Of¡cina de Contab¡lidad y sus anexos, corresponde Ia aprobac¡ón de los Estados F¡nancieros del
año 2023 de la Municipalidad Diskital de l\4ariano Melgar.

Que, mediante ¡nforme N" 023-2024-MBV-CONT-G¡'/MDMM de la Oficina de Contabilidad
¡nforma que se ha cumplido con la presentación dig¡tal de los estados fnancieros y presupuestales del
Per¡odo Anual 2023 de Ia Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar como aparece del Of¡c¡o N' 086-
2024-MD[rM de fecha 14 de marzo de 2024 y documentación ad¡unta, por lo que solicita su aprobación
en ses¡ón de concejo;

Por los fundamentos expuestos, y én uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinar¡a de fecha 19 de mazo de
2024, por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, arribó a lo
siguiente:

ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR, LOS ESTADOS FINANCIEROS.2O23 DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, según aparece del lnforme N" 023-2024-MBV-CONT-
GfuMDMM de la oficina de contabilidad y sus anexos que la conforman.

ARTiCULO SEGUNDO.- PRECISAR, que al aprobac¡ón antes menc¡onada, no implica al val¡dación
de las operac¡ones de los ¡ngresos y gastos que cont¡enen, los cuales estarán sujetos a las acciones
de control y fiscalizac¡ón peñinentes que pud¡eran corresponder.

AGORDÓ:

ARTICULO TERCERO.- ENCARG AR, a Ia Of¡cina de Contab¡l¡dad y a la Gerenc¡a de Administrac¡ón,
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la remis¡ón de los Estados F¡nancieros y Presupuestarios del Ejercic¡o F¡scal 2023 de la Mun¡cipal¡dad
Distrital de Mariano Melgar y sus Anexos, a h Óirección Generál de Contab¡l¡dad Publ¡ca del Minister¡o
de Economía y F¡nanzas - MEF, y a la Contaduría Pública de la Nación.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na ceneral de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentar¡a la not¡f¡cac¡ón de la presente Resolución, a la Ofcina de Modernizac¡ón y Tecnologías
de lnformac¡ón y Comunicación ¡a publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de
I!{ariano lvlelgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA, de la Ent¡dad, la d¡fusión
correspond¡ente.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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